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A I > V K H T K N C I A O F I C I A L 

Ludoyes. ordene» y anuncios quo hayan deinwerwr
•« «n Iob HoT.KTiNK8oriciAf.Ks «o han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo oonducto %« pasaran k \om 
Editore» <1 o los mencionadotperiódico». 

(üeat orden «i»6 de Abril de 188f>.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

• a esta capital, llevad o i domicilio, 2'6<> pp»ot*« mensuales antieipadns; 
fuera d? ella.SríO al m e s i* »1 trime<»tr«\ 1« al semestre y ¡28'50 por an año, 

Seadmiten suscripción»» en Madrid, en 1« Administración del Bonrrts. № 
plazrdoSatitiBgo. 2.—Fuor* de o«ta ospitai, d ireotsniente por medi o do carta 

—~%~>~ — — tu 4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en t im

»¡. publica to.in* i»».itn«, exceptólo» do»iM Ko» ^ bres móvi leu. £ 

Las disposiciones de l a s Autoridades o r ^pt , lnsr: 0e 
aean k instancia de parte no pobre, se in«orf*ran oficial
mente: astmiumo cualquier aneve i o concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
ínteres particular pagaran 50céntimos <j* peseta por 
dal lnea detnseroión. 

IViawera aaetl» » • eeallmen He pénete 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo do Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Real decreto 
• 

En el expediente y autos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de Barcelona y el J a e z uiunicipj^ 
del distrito de !n Universidad de la mis

ma capital , de los cuales resulta. 
Que el Fiscal municipal, en escrito de 

26 de Febrero de 18%, puso en conoci

miento del Juzgado del distrito de la 
Universidad de Barcelona que Antonio 
Faus , dueño de la lechería establecida 
en la plaza de Padró, núui . 8, carecía 
de la licencia necesaria para expender 
leche, en conformidad A las Ordenanzas 
municipales; y pudieudo el hecho cons

tituir una falta cast igada en el Código 
pouat, lo denunciaba A los efectos consi

guientes: 
Que celebrado el correspondiente 

juicio de faltas, dictó el Juez sentencia 
condenando ul denunciado A la multa de 
5 pesetas y al pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de la refe

rida sentencia, y remitidos los autos al 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Universidad, fué éste requerido de inhi

bición por el Gobernador civil de Barce 
louu á instancia del Alcalde de la misma 
eapital y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad 
administrativa: en que, en el caso pre

sente, ya sean las Ordenanzas munici

pales en su art . «20, ya el art . 1 ° del 
reglamento de 8 de Agosto de 1867, lo 
que resulta iufriugido, es evidente que 
existe una disposición administrativa 
que señala la sanción correspondiente 
para los contraventores, siendo por lo 
tanto la Autoridad municipal la compe

tente para conocer do la falta que se 
persigue; que según el art . 72 de la ley 
Municipal, es de la exclusiva competen

cia de los Ayuntamientos todo cuanto se 
refiere á la salubridad é higiene del ve

cindario; que á tenor de lo preceptuado 
en el ar t . 7.* del Código penal , no quedan 
sujetos A sus disposiciones los de i i tos 
que se hallen penados por leyes especía

los, y esto ocurre al presente, y a que 
además de cuauto acerca del particular 
se previene en la ley Municipal, c i m i e n 

to 15 de las Ordenanzas atr ibuye exclusi

vamente al Alcalde la facultad de impo 
ner los correctivos que correspondan á 
los contraventures de las mismas, como 
igualmente los* artículos 88 y 8í> del 
reglamento de 8 de Agosto de 1887, por 
lo que respecta á las disposiciones en el 
mismo contenidas; citaba además el 
Gobernador los art . 2.° y 8.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887* 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que aun cuando las casas de 
vacas están sujetas al reglamento de 8 
de Agosto de 1867, sólo son aplicables 
sns disposiciones á los actos adminis t ra

tivos relacionados con el mismo, pero no 
se extiende á castigar las faltas compren

didas en el Código penal y que se come

tan en dichas casas de vacas; que con 
arreglo á lo dispuesta de una manera 
terminante en el ar t . 597 del Código 
penal el heoho perseguido puede ser 
castigado con pena de arresto ó multa, y 
por ello corresponde conocer del mismo 
al Juez municipal, en conformidad al 
Real decreto de 17 do Miyo de 1853 quo 
es de la exclusiva competencia de los 
Jueces municipales el conocimiento de 
las faltas comprendidas en el libro 3.° 
del Código penal, y como el heoho de 
que se trata se halla comprendido dentro 
de aquellas disposiciones, no cabe duda 
de que su conocimiento corresponde al 
Juez municipal, y de ninguna mauura á 
la Autoridad gubernat iva; que según el 
ar t . 625 del Código penal, las disposicio

del libro 3.° del misme Código no exclu

yen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales competen á los fun

cionarios de la Administración para dic

tar bandos de policía y buen gobierno, y 
para corregir gubernat ivamente las fal

las en los casos en que su represión les 
esté encomendada; tampoco pueden estas 
atribuciones administrat ivas excluir ni 
limitar en lo más mínimo la aplicacióu 
judicial de aquellas disposiciones pena 

les. 

Que el Gobernador, de ucuerdj con 
la Comisión provincial, insistió en el 

requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 3 * del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas do 
competencia en los juioios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decirse por la Autoridad adminis t ra t iva 
alguna cuestión previa, de la cual de

penda el fallo que los Tribunales ordi

narios ó especiales hayan de pronunciar: 
Visto el ar t . 5i>7 del Código penal, 

que cast iga con las penas de uno á cinco 
días de arresto ó multa de 5 ú 50 pesetas 
á los que abriesen establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Auto

r idad, cuando fuese necesaria: 
Visto el ar t . 625 del Código penal, 

según el oual: «En las Ordenanzas muni

cipales y demás reglamentos generales ó 
part iculares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este libro, 
aun cuando hayan de imponerse en virtnd 
de atribuciones gubernat ivas , á uo ser 
que se determine otra cosa por leyes e s 

peciales. Conforme á este principio, las 
disposiciones de este libro no excluyeu ni 
limitan las atribuciones que por las leyes 
Municipales ójcualesquiera otras especia 
les competan á los funcionarios de la Ad

ministración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir guber 
nativamente las faltas en los casos en que 
su represión tes esté en comendada por 
las mismas leyes.» 

Visto el ar t . t>20 de las Ordenanzas 
municipales de Barcelona, según el cual : 
«No podrá expenderse leche de clase algu • 
na sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad». 

Visto el art 621 de las mismas Orde

nanzas , que dice: #Los expendedores en 
dichos puestos deberán proveerse de una 
tablilla que les facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de teche que 
se venda»: 

Considerando: 
1 ° Que el hecho que ha dado lugar ¿ 

la presente cuestión de comptencia con

siste en carecer Antonio Faus de la licen

oia necesaria para expender le :he en su 

establecimiento de la plaza de Padró , 
núm. 8, de la ciudad de Barcelona: 

2.* Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el ar t . B0t del 
Código penal, el referido hecho puede 
constituir una falta cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde A los 
Jueces municipales. 

3.° Que no existe cuestión alguna 
previa quo deba ser resuelta por la Ad

ministración, y de la cual dependa el fallo 
que hftyan de dictar los Tribunales , y 
por lo tanto, no se estA en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales. 

ConformAndome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rxi 
i) Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que uo ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio A tres de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete. 

MARÍA CRISTINA, 
t i Préndente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagosta. 
{tiactla :<> Diciembre *7.) 

Qobiemo Civil 
Distrito Fores t a l do Madr id 

A P R O V E O I I ASÍ l KN T O S . — C l t t C U L A K 

En cumplimiento de lo que previene 
el Real decreto de ':< de Septiembre de 
1881, los Ayuntamientos de los pueblos 
de ta provincia, dueños desmontes, deben 
remitir A este Distrito en el mes de F e 

brero próximo, nota detallada y exacta 
de todos los aprovechamientos forestales 
que se propongan utilizar duran te el plan 
de 1888 A 88, expresando en los de pas

tos, lo mismo los que se disfruten gra tu i 

tamente que los que se arr ienden en pú

blica subasta, el número y clase de reses 
que hayan de ejecutarlos y el tiempo 
preciso de su duración. 

Lo que se hace público para el deb i 

do cumplimiento de la citada disposición 
Madrid 8 de Enero de 1888.=E1 Inge

niero Jefe, P . D., Andrés Avelino de Ar

men leras. 

Sí i n a s 
En el expediente de la mina Doña 
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Flora, núm. 389, del término El Cnadrón 
anejo de Garganta, ha recaído con fecha 
4 del actual el siguiente 

Decreto.—Declarada anteriormente la 
caducidad de la concesión de la mina de 
cobre titulad» Doha Flora, sita en térmi-
node El Cnadrón pornohaber satisfecho el 
dneflo el pago del canon de snperfi ie; y 
en vista de las actas que remite 1A Admi
nistración de ÍTncienda de esta provincia, 
con fecha 18 de Diciembre último, de las 
que resulta no haberse presentado licita-
dores á la subastas de dicha mina, se d e 
clara franco y registrablc el terreno, á 
tenor de lo dispuesto en el art . 28 del De
creto Bases generales de 20 de Diciem
bre de 1868. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento del Sr. Don 
Carlos Pengilly, y en cumplimiento a lo 
prevenido en las disposiciones videntes. 

Madrid 4 de Enero de 1898.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera, 

En el expediente de la mina titulada 
Charlet, núm. 890, del término de Lozo-
yuela , ha recaído con fecha 4 del actual 
el siguiente 

Decreto.—Declarada anteriormente Ja 
caducidad de la concesión de la mina de 
cobre, titulada Charlet, sita en término 
de Lozoyuela, por no haber satisfecho el 
dueño el pago del canon de superficie^ y 
en vista de las actas que remite la Admi
nistración «le Hacienda de esta provin
cia, con fecha 18 de Diciembre último, de 
las que resulta no haberse presentado li-
citadures á las subastas de dieh/i mina, 
se declara franco y registrablc el terre 
no, A tenor de ¿o dispuesto en el ar t . 23 
del Decreto Bases generales de 29 de Di
ciembre de 18o8. 

Lo que se hace público en e6te perió
dico oficial pura conocimiento del Sr. Don 
Carlos Pengilly, y en cumplimiento á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 4 de Enero de 1898.= El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Aánic i s t ras i cn de Hacienda 
de la provincia de ^adr id 

Apéndice, al amular amiento 
CIRCULAS 

Estando obligados los Ayuntamientos 
y Jun tas periciales, conforme al ar t . 48 
del Reglamento de la Cuutribución Terr i 
torial de 30 do Septiembre de 1885, A for
mar , durante el próximo mes de Febre
ro , el apé lice al amillaramiuoto que ha 
de servir de base A los repartimientos 
pa ra el ano económico d¿ 1898 A 99, con 
vista de Ins variaciones acordadas defini
t ivamente por la Delegación, ó aquel las 
Corporaciones en su caso, y con sujeción 
á las reglas establecidas en los ar t . 48 al 
81 de dicho Reglamento, esta Administra
ción deseosa deque las referidas disposi 
oiones B e a n r igurosamentecumplida?, y A 
linde evitar que au inobservancia entor
pezca este importanteservicio, ha estima 
dooportuno prevenir A lasexpresadas Cor
poraciones, quejestá dispuesta A imponer 
y á exigir l a s correcciones reglamenta
r ias , por defectos ó morosidad en la con 
fección y remisión A esta oficina de di-
chos documentos, y A la vez hacerle las 
prevenciones siguientes: 

1.* Pa ra que los Ayuntamientos y 
J u n t a s periciales que tengan necesidad de 
la formación de apéndices, por haberse 
presentado altas y bajas, puedan llenar 
su cometido dentro de> mes de Febrero, 

examinando y aprobando dichos docu
mentos dentro del citado mes , con las 
variaciones que A ellas compete, no a d 
mitirán alta ni baja alguna después del 
12 del corriente mes . 

2.* Las variaciones que dichas Cor
poraciones pueden admitir en los apén
dices son, lasque taxat ivamente expresan 
los párrafos primero, cuarto y octavo, del 
del ar t 48 citado, es decir, aquellas que 
no producen en menos alteración en la 
riqueza liquida imponible, por qne las 
fincas estén amillaradas, ó sean, las mo
tivadas por ventas, sucesiones, permutas: 
las qne nacen de la reunión ó división de 
las fincas, y por último, las na tura lesqne , 
por la conclusión de tiempo de exención 
temporal de las fincas, se han de hacer 
en cada una de las partes d e q u e constan 
los amillaramieut09. 

3.* Las altas y bajas figurarán por 
separado determinando los contribuyen
tes, vecinos ó forasteros, porrigurosoórden 
alfabético de primeros apellidos y en la 
casilla «causas que motivan las variacio
nes» se detallarán éstas de una manera 
clara y sencilla, an tándose en las que 
procedan por compra, herencia, e tc; el 
respectivo titulo de compra, cesión ó he
rencia, fechas de los mismos, Notario au
torizante, cuando lo haya , y sobre todo 
las fechas y números de la* cartas de pa
go que acrediten haberse satisfecho los 
Derechos Reales A la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serAn admit idas las variacio
nes. 

4 . a Al final do los respectivos apéndi
ces, se acompañarán, conforme al art . 59, 
los estados resúmenes de que habla el 
mismo, por duplicado, correspondientes 
A cada una do las partes de que conste, 
sujetándose A los modelo» reglamentarios. 

3.* Estando facultados los Ayunta 
mientos, según la regla tercera del ar
tículo 5t>, para llevar A cabo por medio 
de sus Jun t a s periciales, los recuentos 
parciales de ganader ía que estimen opor
tuno, es obligación asi mismo de estas 
Corporaciones, disponer anualmente en 
la época que consideren más oportuna, 
pero con tiempo bastante para que sus 
resultados puedan incluirse en los apén
dices del amillaramicnto, verificar un re 
cuento general de toda la ganader ía exis
tente en sus términos, cuyo recuento*, si 
ya no lo hubiesen efectuad'» al recibir la 
j , r . <.•!,>,. circuí i r , designarán inmediata
mente dos individuos de la Junta per i 
cial para que los realicen, sujetándose 
dichos comisionados y las Jun tas per i 
ciales A lo preceptuado en la citada re
gla tercera y cuarta del iudicado articu
lo. Reasumidas las relaciones parciales de 
recuento de ganader ía y demás, en una 
general que 6e formará por orden alfa
bético de apellidos, se remit irá á es t i ofi
cina á la vez que los apéndices, sin ex
cusa ni pretexto alguno. 

6." Los Ayuutamientos que antes del 
lfi de Abril próximo venidero no tengan 
aprobadoa sus Registros Fiscales de ri
queza urbana y tengan Alteraciones en la 
riqueza Individual y por consiguiente ne
cesidad de la formación de apéndices, lo 
verificarán conforme A las Instrucciones 
pr imera, segunda, tercera y cuar ta de 
esta circular, pero separadamente de los 
de rústica y pecuaria, para que surtan 
sus efecto* en su d ía uniéndose A los re
partimientos de esta r iqueza, y por tanto 
prevengo A tos Ayuntamientos y Jun ta s 
que serán devueltos los apéndices tjue no 
vengan formados separadamente . 

7.* Dispuesto por el art . 60 que los 

apéndices al amillaramiento, indefecti
blemente deben es tar expuestos al públi
co desde l .° al 15 de Marzo, pa ra que 
sin necesidad de previo aviso por edictos 
ó anuncios en los BOLETINES OFICIALES, 
puedan enterarse todos los cont r ibuyen
tes do as variaciones qucae hagan en la' 
riqueza, y entablar las reclamliciones 
que estimen pertinentes á sttdereeho, es«a> 
Administración insiste nuevamente en 
recordar el deber que tienen los Ayunta
mientos y Jun tas periciales de examinar 
y aprobar los repetidos apéndices en todo 
el mes de Febrero; pues cumplido este 
ineludible precepto reglamentario, claro 
es que no puede extstir motivo justifica 
do para que, un i vez terminado el plazo 
de ••xposición al público, dejen de remi
tirse á esta oficina los expresados docu
mentos antes del día 1.° de Abril, como 
previene el ar t . o l , para que de confor
midad con lo dispuesto en el K2, puedan 
quedar definitivamente aprobados todos 
los que se presenten, y eu tal supuesto, 
advierto A los Ayuntamientos y Jun tas 
periciales que no serán admitidos los 
apéndices que se presenten con posterio
ridad A dicha fecha. 

8.* Los Ayuntamientos que por no 
haberse presentado altas y bajas en la 
riqueza por ningún concepto, no tengan 
p r lo tanto necesidad de la formación 
de apéndices, lo harán constar asi por 
certificación que librarán y remitirán A 
esta oficina en fin de Febrero, acompa 
fiando A ésta el acta general que acredite 
haberse verificado el recuento de la ga
nadería, pues de esta obligación no que
da relevado ninguno, en la inteligencia 
que si no lo verifican se les impondrá el 
correctivo correspondiente sin contem
placiones de ningún género. 

Del celo de todos los Ayuntamientos 
y Jun tas periciales, se promete esta Ad
ministración que cumplirán S.lmente to
das las instrucciones que se dejan con
signadas contribuyendo asi á que este 
imporuu t e servicio so realice con regó 
laridad y extr ieta sujeción A las disposi 
ojones r< glamciirurios. 

Madrid 8 de Enero de i898 .=El Ad
ministrador de Hacienda. Antonio Ai-

1 varez. 

tesria iz Hacienda 
't la p j o v i n c i a de Jfladiia 

:ge,tc¡a ejecutiva de Hac seda de Maíiid 
Zoila 

D. Ignacio del Castillo. Agente ejecu
tiva *>nr débitos A la Hacienda de la se 
gunda Zona de esta capital . 

Hago saber: Que por providencia fe 
cha 8 1 de Diciembre próximo p a - t IM, 
diotada por mi en el expediente 'de apre 
mioquese ins i ruyecont ra D. Juan Ayras , 
por débitos á la Hacienda del primero y 
H. «rundo trimestre del actual año ecouó 
mico, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes siguientes: 

Una mesa de despacho de siete t a j o 
nes, madera de pino, chapeada de nogal, 
imitación A palosanto. 

Dos armarios l ibrerías de d )s cuerpos, 
chapeados do nogal imitación palosanto. 

Seis sillas madera de nogal, forma 
cuadrada , con toques negros, tapizadas 
de terciopelo utr i verde. 

Un reloj péndulo, de un metro de alto 
en su caja chapeada de caoba, embarga
dos, tasados en la cantidad de 240 pese
tas. 

El remate tendrA lugar en el local de 

esta Agencia calle de Mesón de Paredes 
núm. 13, cuarto segando derecha, el día 
14 del actual , A las diez y media de ] a 

mañana, admitiéndose posturas q u c 

brán los dos tercios de la t á ' a d ó n , y $ 
transcurr ida una-Tiora no se hibiese pre. 
sentado ninguna, Be admitirá larqoe cn-

' bra el débito y costas. 
Los objetos emb>irgado9 se hallan de

positados en la calle de Santa Bárbara, 
núm. 4. principal. 

Lo que se anuncia al público convo 
cando licitadores. 

Madrid 4 de Enero de 1898.=Ei Agen-
te ejeeutivo, Ignacio del Castillo. 

D. Ignacio del Castillo, Agente eje-
cativo por débitos á la ITacienta de la 
segunda Zona de esta capital . 

Hago saber: Que en virtud do pro
videncia dictada per mi en el expedien-
de apremio instruido contra D. Lnii 
Matorell, por débito á la Hacienda del 
primero y segundo trimestre del aotnal 
ano económico de 1897 A 98, ha sido 
decretada la venta en pública subasta 
de un armarlo librería de dos cuerpos, 
modera do caoba, interior cedro y caoba, 
con puertas vidrieras en el superior y 
trampillas y cajones en el inferior, tama
ño grande , embargado y tasado en la 
cantidad de 400 pesetas. 

El remate tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, calle del Mesón de Paredes, 
núm. 13, segundo derecha, el día 14 del 
actual , A las nueve do su mafiann. admi
tiéndose posturas que cubran los dos ter 
cíos de la tasación, y si t ranscurr ida una 
hora no se hubiesen presentado ninguna, 
se admitirá la que cubra el débito y COK-
tas. 

Lo embargado se halla depositado en 
la cajle de Recoletos, núm. 9 triplicado, 
pricipal derecha. 

i Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 4 de Enero de 181*8 = lngao io 
del Castillo. 

ayuntamientos 
C : r ibancho l Sajo 

Teniendo acordado este Ayuntamien
to, que tengo el honor de presidir, en 
unión do la Jun ta de Asociados del mis
mo ÍH compra «le un terreno en este tér
mino municipal, para la nueva construc
ción de una Casa-Matadero público de 
r«-3<'s i l sitio del camino del Vado, pro
piedad de Dorta Petra Urosa, vecina de 
Madrid, se hace saber por medio del 
presern'- que los vecinos que se crean 
perjudicados con referencia á la obra 
proyecj ida. expongan sus quejas razo
nables en esta Alcaldía en el término de 
quince dj á bontar de la Fecha de esto 
anuncio-, pasado dicho plazo no se aten
derá ninguna reclamación con objeto de 
tramitar el correspondiente expediente 
al fin indicado para aute la superioridad. 

Carabauchel Bajo 1.° de Enero de 
Í898.=E1 Alcalde, Mauuel García. 

San /vgustin 
Con el fln ce que el Ayuntamiento y 

Jun ta pericial, procedan A la formación 
del apéndice al amillaramiento de 1898* 
99, se hace saberque hasta el 31 de Enero 
próximo, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las relaciones que 
presenten los contribuyentes de este tér» 
mino municipal de las alteraciones que 
hayan experimentado en las distintas rt-
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quedas de rústica, peonaría y u r b a n a , 
debiendo acompañar los títulos traslati
vos de dominio en que consten satisfe
chos los derechos A la Hacienda en los 
oasos qnc procedan, bien entendido qne 
trascorrido dicho dia, no 'se 'admitir.A 
ningnna. 

San Agustín 30 de Diciembre 1807 .» 
El Alcalde. Patricio 3 a n z . = E l Socreta-
rfo, Alejandro Madrldano. 

Torrejón do Ardoz 
C«»n el Un de que el Ayuntamiento y 

Jupia pericia! de esta villa pueda proce-
der á I» formacióu del apéndice al «mi-
l igamiento para el año de 18J8 A 99, 
pueden presentar en la Secretarla de di 
nha corporación los contribuyentes que 
hayan experimentado alteración eo sus 
riquezas, las relaciones por duplicado, 
con los documentos que las justifiquen, 
con arreglo al Reglamento vigente de te-
rritoiial, sin cayo requisito no serán ad 
mitidas, señalándose pa ra el efecto el 
término que media desde el dfa 'e l a f e -
oha hasta Qn del mes de la misma. 

Torrejón de Ardoz 3 de Enero 1898 = 
El Alcalde, Raimundo de Mesa. 

Vi l la re js do Sálvanos 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial para el aflo económico 
de 1808 á 00. los señores Contribuyentes 
por dicho concepto (rústica y urbana) 
que hayan tenido alteraciones en su c a 
pital imponible, presentarán en la Se 
crctar ia de este Ayuntamiento las opor
tunas relaciones de altas y bajas cu pa 
peí del sello de otieio con los documentos' 
justificativos de la traslación de dominio 
en que conste también haber satisfecho 
los correspondientes derechos á la Lía 
cienda antes del dia 31 de Enero; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo de 
admisión, no so admitirá ninguna. 

Villarcjo de Sálvanos 8 de Enero de 
1 8 9 8 = El Alcalde, José Domingo. 

Providencias judiciales 
Juzgados i e puniera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullóu y López, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por U presente, cito, llamo y emplazo 
A Emilio Z a m b r a n u , c u y a demás filiación 
no consta, patra que eu el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto eu la (Ju
día de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, aita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castalios, con 
el objeto de responder o loa cargos que 
le resultan en causa que se ins t ruye por 
el delito de* estafa; apercibido que de no 
verificarlo, aera declarado r s b e l d o y l e 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Antor ida ies , y ordeno á los 
agentes de la pulicia judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: pelo canoso, viste 
unas veces de caballero y otras de a r t e 
•ano, y representa unos cuarenta y cinco 
afios de edad, y en el caso de ser habido, 
lo ponga á mi disposición en este Juzgado 

Madrid i.° de Diciembre de 1897 = 
Baldomero Gullóu = E l Escribano, por 
habilitación, Ricardo Blánquez. 

D. Baldomero Gnllón y López. J u e z 
de pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Bautista Navarro , de unos treinta y 
cinco aflos de edad , casado, carnicero, 
natural de Bañeras, provincia ds Alican
te, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que es
ta inquisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en ol Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
do prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra el ntismo me hallo 
instruyendo por estafa; apercibido qne 
de no verificarlo, sera declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
ga r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agí titos de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas s e - : 
fias personales son: estatura alta, rubio, 
cara afeitada, y vista corno la clase jor
nalera, y en el caso do ser habido, lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 27 de Diciembre Be 1897.= 
Baldomero Gullón. = EI Escribano, Pedro 
López. 

BUENAVISTA. 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Carmen García Escudero, natural 
de Valladolid, hija de Pedro y María, de 
treluta y tres afios, soltera, con domicilio 
en la Ronda de Atocha, núm. 30, patio, 
para que en el rminode diez días, con
tados desde el siguiente a len que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia , .>>íta en el Palacio de los J u z 
gados, cnlle del General Castaños, con 
el. objeto de responder á los cargos que la 
resultan en causa por hurto; apercibida 
que de no verificarlo,, será declarada 
reoeldey La parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura regnlar . 
p lo y ojos negros, nariz gruesa , color 
moreno y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido, la pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 30 de Diciembre de 1897 — 
Manuel del Valle y Llano. = El Escriba-
no, Licenciado Felipe de Sande. 

En virtud de providencia dictada por 
e! Juzgado de primera instancia del dis
trito de Buenavista de Madrid en autos 
ejecutivos instados por u, Luis Guillenu 
y Vinesca contra D. Francisco Sierra y 
Herrero, sobre pago de un présratno hipo
tecario, se saca á la venta en pública su
basta por término de veinte días y precio 
de cuatro mil cuatrocientas treinta y seis 
pesetas setenta y cuatro céntimos en que 
ha sido tasada, la siguiente tinca: 

Una casa si tuada en el Puente de Va 
llecas, calle de San Manuel, núm. 8, y 
compuesta de t ienda, trast ienda, cocina, 
sala, dos alcobas, corral con pozos de 
aguas claras y cobertizo. Consta de plan
ta baja y tiene cueva en su primera cru -
j l a , linda en una longitud de seis metros 
14 centímetros en su frente con la calle 
de San Manuel; por la derecha, en una lon
gitud de 18 metros 70 centímetros con la 

calle de Lozano, y por la izquierda y tes
tero, con propiedad de D. Marcelino Con
de , cuyas cuatro lincas comprenden 
aproximadamente una superficie de 114 
metros cuadrados 82 decímetros, equiva
lentes á 1.478 pies cuadrados 83 décimos 
de otro. 

Y se previene á los ltcitadores que el 
remate se celebrará simultáneamente en 
este Juzgado de Buenavista, y en el de Al
calá de l lenares , el dia 5 de Febrero p ró 
x imo, A las dos de la tarde; que para to 
mar par te en él deberán consignar en la 
mesa de los respectivos Juzgados ó en el 
Establecimiento público destinado al efeo 
to .el 10 por UX) del valor; que no se ad 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, y que los tt tu 
los de propiedad estarán de manifiesto 
hasta el d ia de la subasta en la Escriba» 
nía del que refrenda donde podrán exami 
nnrlo, sin derecho á exigir otros. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFÍ-
ctAL de esta Corte expido el presente qne 
firmo con e! V . - B . ° del Sr. Juez en Ma-
drida3T.de DIciembrede 1*97 =-V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia. Manuel del 
Val le .=EI Escribano, Antonio Aguilar. 
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CONGRESO 
D. José Aguilera Mcléndez, Juez do 

primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito llamo y emplazo 
á Francisco Pérez Alvarez, hijo de An
selmo y de Martina, natural de Monte-
marte (Zamora^ de cuarenta y cinco afios 
de edad, casado, cesante, y ha habitado 
en la calle del Águila, núiu. 21 , piso 3. 1 ' 
izquierda, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta fpquisiioria se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL comparezca en mi 
sala .audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que contra él resultan en el sumario que 
instruyo por falsedad y estafa; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á «jue 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, y en el 
casode ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 27 de Diciembre do 1897.= 
José Agu i l era Meléndez. El Escribano, 
Andrés Otila, 

HOSPITAL 

En virtud de provinencia diotada en 
esta fecha por el Sr. Juez de pr imera ins
tancia del distrito del Hospital, en untos 
ejecutivos que sigue D. Patricio Muñoz 
Alvarez, se ba mandado sacar á la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción á tipo, la tinca siguiente: 

«Un solar sito en esta capital , tercer 
cuartel hipotecario del suprimido Regis
tro de la Propiedad, hoy del Mediodía, 
distrito municipal del Hospital, barrio 
de las Delicias, dentro del ensanche de 
la manzana comprendida por la Glorieta 
de en t rada , á los Paseos de las Delicias, 
de Santa Maria, Ronda de Atocha, y ca 
lie del Sur, Paseo de las Acacias, de San
ta María de la Cabeza y calle de Murcia, 
designado con el núm. 14 de lo» en que 
la Sociedad civil de terrenos de Santa 
María de la Cabeza tiene dividida la 
mauzana letra .1; comprende una super 
ficie de ochocientos cuarenta y cuatro 

metros veinte centímetros: linda por Le
vante , con el Paseo de las Delicias; Me
diodía, solar de D. José Vaquero; Po 
niente, solar número 4 de C ha Socie
dad , y Norte, solares números 5 y 18 de 
repet ida sociedad: para cuyo remate se 
ba seflalado el día 3 de Febrero próximo, 
y hora de las dos de su tarde, ante dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
t años , número 1, bajo las condiciones si
guientes: 

Que para tomar parte en l¿ subasta , 
deberán los licitadores con signar previa
mente el diez por «' ' d e la cantidad 
dn cuarenta y cuatro mil quinientas vein
te y cuatro pesetas cincuenta céntimos, á 
qnc ascendió el tipo de venta en la se
gunda subasta, y que lns titule,» de p ro
piedad estarán de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinar los los 
qne así lo deseen » 

Madrid 31 de Diciembre de 1897.= 
V.° B.°=EI Jnez de primera instancia, 
R. Va ldés .=El Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 69. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez do Lie: a, Juez de 
primera instancia de.l distrito de la In
clusa de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que el 
Banco de España aoudió al Juzgado ma
nifestando había sufrido ex t rav io antes 
de ser ent regada la obligación del Teso
ro sobre la renta de Aduanas, de qui
nientas pesetas nominales, señalada con 
el número 245.829, sin que se pudiera 
precisar el momento ni lugar en que se 
ha realizado la pérdida; en cuya v i r tud 
y tratándose de un documento al porta
dor que puede negociarse y cobrarse sus 
intereses, en resolución diotada el 21 de 
de Diciembre, último se decretó la prohi
bición de negociar ó trasmitir en Bolsa ó 
en cualquiera otro punto de negociación 
así como pagar principal é intereses de 
la obligación referida, cuya resolución 
fué ratificada por otra dictad* el 29 del 
mismo mes, y de ello sodio conocimiento 
á la J u n t a Sindical de Agentes de Cam
bio y Bolsa de esta plaza y al Sr. Direc
tor general del Tesoro público. 

Todo lo que se anuncia y hace públi
co por medio del presente á los fines de 
los artículos 659 y siguientes del Código 
de Comercio vlgento. 

Madrid 5 de Enero de 1898. = Ei Juez 
de primera instancia, Luis Rodríguez de 
L l e r a . =EI Esoribano P . 0 Demetrio 
Bastamente 71 . 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco di is á Manuel Re
dondos Martínez, de treinta y cinco afios, 
natural de Santiago de Adelan, provincia 
de Lugo, y que dijo vivir en la calle de 
la Sierpe, r ú m 5, segundo, á fin de que 
comparezca en la ssla audiencia de este 
Juzgado , sito en la c «Me de las Muldoaa-
das . núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que h a y a lagar . 

Madrid 31 de Diciembre de 1897.= 
V.° B . # = L u i s Alvarez de E s t r a d a . = E l 
Secretario, Licenciado Jul ián Fernandez 
García. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Polo de Avinént. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 189$ á q6, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
lo bienes inmuebles que ¿ continuación se expresan: 

NUMERO 
• de 
orden 

NUMERO 
•ir 

8 14 

13 

19 69 

20 

121 

41 

1 6 ; 

• 

52 

57 

201 

61 211 

71 

78 247 

260 

284 

327 

M | 142 

3*9 

127 

380 

177 

184 

185 

198 

soc 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y PIUCAS QUE SE SUBASTAN 

TALOR ACIÓN 
Ernia v «;*au. 

Doña María Alcaraz, una casa en esta población, y su calle del 
Naipero, núm. 6: linda derecha, Juan Dana; izquierda, here
deros de Federico Bonillón, y espalda, los mismos y Julián 
Díaz 

Doña Eusebia Avila, una casa en la calle de San Francisco, nú
mero 21: linda derecha, Eduardo Garda; izquierda, Juan José 
Jiménez, y espalda, Antonio Mingo 

Doña María Carmen Bonillón, una tierra en este término y sitio 
los Berrocales, de cinco fanegas y tres celemines, ó 179*76 
áreas: linda N., S. y E., camino del Villar, y O.. Emilio Bo
nillón . . * 

D. Mariano Dana, una tierra en la era alta de una fanega y ine
dia, ó 51MÓ áreas: linda N.. Oñate; S. ' Manuel Alonso Marti* 
nez; E., vía férrea, y O., herederos de Mariano Olm s 

D Francisco Dana, una tierra en el Coagosto, de dos fanegas, ó 
68*48 áreas: linda N.. Juan Uceda; S. y E., Dáraasa Fernán
dez, y O , tomillares 

D. Sebastián García, una casa en la calle de la Paloma, núme
ro 2: linda derecha, Pedro Jurado; izquierda, Ángel Sánchez, 
y espalda María Santos herederos. 

D. Melchor Hernández, una tierra en la Gavia, de dos fanegas y 
inedia, ó *-">o áreas: linda N., Mariano Villa; S., Rafael Fri
sa; E., herederos de Sierra, y O., la Gavia 

Doña Telesfora López, mitad de una casa proindivisa en el ba
rrio de Nueva Numancia, v su calle de Santa Teresa: linda 
por su derecha, Antonio González, izquierda, calle de Valle-
oís, v espalda. Carmen Ornillo 

Doña Florencia López, una casa en la carretera de Doña Cario 
ta: linda por su derecha, Marqués de Valdecerrato; izquierda, 
José Sunsi, y espalda, arroyo Abroñigal 

D. José Lozano, una casa en la calle de Santa Teresa y Aguas, 
núm. 9: linda derecha, calle de las Aguas; izquierda, Miguel 
Carel?, y espalda, tierra del Hachero 

D. Vicente López, una tierra en la Veredilla, de tres fanegas y 
tres celemines, ó i . M ' 2 8 áreas: linda N.. Doroteo García; 
S , la veredilla; E., Cristóbal Dusmels, y O., RicanloSacristán 

D. Eustaquio Martínez, una tierra en la fuente Amarguilla, de 
dos fanegas, ó 68*48 área;»: linda N., herederos de Murcia; 
E., herederos de Apolinar Pérez, y O. , Murcia 

D. Aniceto Moraleja, una casa en la calle de Santa Teresa, nú 
mero 7: linda derecha, Eladio Martínez; izquierda, Juan Ruiz. 
y espalda, María Espiga 

D. Luis Medel. una casa en la calle de la Iglesia, núm. 10: linda 
izquierda, la del Botillero; derecha y espalda, el mismo 

D. Florentino Martínez, una casa en el barrio de Nueva Nuraan 
cia, calle de Julián: linda, derecha, Julián Fernández, izquier 
da, calle de Doña Concepción, y espalda, el deudor 

D. Felipe Perejón, tres tierras unidas en la carretera de Caste
llón, que miden 11 fanegas ó 376*64 áreas: linda N.. Ivan-
gande y Canillejas; S., Lorenzo Üceday Paula Oliva, y O , ca
rreteras de Castellón, canteras de yeso y barón de Bipalda. . , 

Doña Gervasia Relaño, un solar en el barrio de Nueva Numan 
cia: linda N , carretera de Doña Carlota; S., Isidro Villota; 
E., calle de San isidro, 4' O. , otra proyectada 

Doña Juana Rodríguez Sánchez, una casa en la calle del Ca 
ñuelo, núm. 8: linda derecha. Nicolasa Vidal; izquierda, calle 
del Presidio, y espalda, Ángel Requerizo 

D Evaristo Tendero, una casa en el barrio de Nueva Numancia 
linda derecha, arroyo; izquierda, Ildefonso Hernández, y es
palda, Menvielle 

D. Rafael Vil:a, una tierra en el camino de Valderribas. de dos 
fanegas, ó 08*48 áreas: linda S , Murcia, y E., herederos de 
Bonillón 

D Pedro Viana, una casa en la calle de las Aguas, núm. 7: ¡in
da derecha, Casimiro Díaz; izquierda, José Martínez, y espal
da, José Lozano 

D. José Alonso Suárez, un trozo de tierra de fanega y media, o 
51*36 áreas: linda N., arroyo del Olivar; E., Antonio Aguirre; 
S. y O. , Vicente Casabella 

Doña Eusebia Camacho, una casa en el barrio de Nueva Nu 
mancia: linda derecha. Ernesto de Castro; izquierda, calle de 
Mejorada, y es pal i a, calle de Martínez 

D. José María Gutiérrez, una tierra en el camino de Hormiguea, 
de dos fanegas, ó 68*48 áreas: linda N , camino, y E . Isidoro 
Gutiérrez. 

D. José Guallart Dazanzo, una tierra en el Palomar de Rivera, 
de ocho fanegas, ó 2 .73*9' áreas: linda N., camino de Valde 
mbas , Sr, vereda de ValO.rribas; E., Soliveres. y O. , Manuel 
López 

D. José Gordo, una tierra en las Cuartillas, de dos fanegas, ó 
68*48 áreas: linda N., Manuela Vidales; S., Miguel Albarrán; 
E., Paula Oliva, y O. , Luis Bruguera 

Doña Manuela Lorenzo, una tierra en el arroyo Abroñigal. de 
fanega y media, ó 51*36 áreas: linda N.. Vivero de obras pú
blica»; 5>. y E , arroyo, y O., lindaro ó malecón 

D. Lucas Muñoz, una tierra en el Castillejo, de cinco fanegas y 
cuatro celemines, ó t 88*6o áreas: linda N.. Eduardo Verdes; 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y fiNLAS QUE SE SUBASTAN 

S.. Manuel Orive y oíros; E , la cañadilla, y O . , herederos de 
Pedro Contreras ,•••.« 

D. Abelardo Martin, una casa en la cdle de Doña Sabina v San 
Juan. núm. 8: linda derecha, José Fernández; izquierda, Fran
cisco Tortosa, y espalda, el mismo • • •• 

D. Pascual Pérez Cedón, una tierra en las Palomeras, de cinco 
fanegas, ó 1 .7 1*20 áreas: linda N.. camino de las Palomeras 
bajas; S., Francisco SolJado. E , herederos de Molinuevo, y 
O , Conde de Oñate # 

D. Celestino Paredes, una casa en la calle del Rastro, núm. y-
sin que consten linderos 

D. Pedro Peña, tercera pane de casa en la calle de las Merinas, 
núm. 3: sin que consten l indera 

D. Patricio Peña, una casa en el barrio d.» Nueva Numancia, ca
lle de Robles, núm. 5: linda derecha, Francisco Somoza; il 
quierda, Francisco Rodríguez, y espalda, sotares de la Presilla 

D. Doningo R.;mSrez, mitad de una casa proindivisa en la calle 
de San José: linda toda ella derecha, calle de Vallecas; iz
quierda, isidro Vdlota, y espalda, solar 

D, Dionisio Sánchez Gómez, una casa Ventorro en el arroyo 
Abroñigal: linda p r su frente, camino de Yeseros; derecha, 
huerta de herrera; izquierda y espalla, el arroya 

D José Sainz y Santiago Pero/, una tierra en los Rarranquillos, 
de 8•> fme¿as y media, ó ^9 61 • ̂ 6 áreas: linda N , cañada de 
la Magd ilena; S., vereda de los Rastrojos; E. v O , tierras de 
particulares 

D. Ramón iánchez, una casa en la caite de María Benita: linda 
derecha, calle de Santa Julia; izquí-rda, arrovo del Olivar, y 
espalda, solar del Colchonero .' 

VALORACIÓN 

' 6 5 0 

6 . Î00 

a. 750 

1 100 

180 

3 000 

J.640 

1.040 

d.60/» 

o.ooo 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 20 de Enero 
de 1898, á las diez de la mañana, en cnnformídnd á lo dispuesto en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de ac 
de Junio de 1894. 

En Villecas ¿ i3 de Diciembre de 1897 = E i Agente ejecutivo, Vicente Poto. 

Dirocsión genera l de l Tesoro públ ico 
y ordenación g e m r a l do pagos dol 

Estado 
Habiéndose extraviado el resguardo 

talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 17 de Jul io de 1895 con los 
números 191.410 de ent rada y 54.602 de 
registro, correspondiente al constituido A 
nombre y como de la propiedad de D. An 
tonio Martiu Gutiérrez, pa ra su garant ía 
en el cargo de Agente ejecutivo de la zo 
na de Illesca, á disposición de la Delega
ción de Hacienda do Toledo, importante 
dicho depósito 3.000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 4 por LOO, be previe
ne a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo presente en esta Dirección general; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entrego el referido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar 
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma • 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 41 del Reglamento 
de 28 de Agosto de 1893. 

Madrid 29 de Noviembre de 1897. = El 
Director general , J . R de Oya. 

70. 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
talonario, expido por la Crtja general de 
Depósitos en 14 de Junio de 1888, con los 
números 174 630 de entrada y 43.146 de 
registro, correspondiente al constituido á 
nombre y como de la propiedad de Don 
F e m a n d o Carrillo y Hernández, para 
garan t i r el cargo de Agente ejecutivo de 
la 2 . a Zona de Iilescas, a disposición de 
U Delegación de Hacienda de Toledo, 
importante dicho depósito 3 000 pesetas 
nominales en Deuda amortizable al 4 por 
100, se previene á la persona en cuyo po
der se halie, que lo presente en esta Di
rección general ; en la inteligencia de que 

están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legitimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 29 de Noviembre de 1897.=EI 
Director general , J . R. de Oya. 

70. 

Habiéndos3 ext raviado el resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos de 28 de Junio de 1888, con 
los números 174.916 de entrada y 48 418 
de registro, correspondiente al constituí 
do á nombre y como de la propiedad de 
D. Felipe Carrillo y Hernández, para 
su garant ía en el cargo de Agente ejecu
tivo en la 1 • zona del partido de Iilescas, 
á disposición de la Delegación de Hacien 
da de Toledo. Importante dicho depósito 
3.000 pesetas nominales, en Deuda amor
tizable al 4 por ICO se previene á la per-
soWa en cuyo poder' se halle, que lo pre
sente en esta Dirección general ; en 1* 
inteligencia de que están tomadas ls* 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á so 
legitimo dueño quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efectos transcurri
dos que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio cr la Gaceta dé 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el a r t . 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893-

Madrid 29 de Noviembre de 1897.=* 
El Director general , J . R. de Oya. 
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